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ACTA NÚM 18- 2019                                           SESION EXTRAORDINARIA 

 
03 DE JUNIO DEL AÑO 2019 

 
 
En la Ciudad, Municipio y Provincia de San Pedro de Macorís, REPÚBLICA 
DOMINICANA, a los Tres (03) días del mes de Junio del año Dos Mil Diecinueve  
(2019), siendo las 11:26 AM., se reunieron en el Salón de Sesiones “Don Ángel 
Valera de los Santos” del Palacio Municipal, para celebrar la Sesión 
Extraordinaria para tratar como único punto: Declarar Duelo Municipal por el 
fallecimiento del Profesor Freddy Miller Alcalá y a la Profesora Rosa Ramona 
Paredes Montas.  Presentes: el Licdo. Gregorio Castro Reyes, Presidente  del  
Concejo Municipal, Dra. Mirian Pellerano vicepresidenta, Dra. Aracelis 
Villanueva, Dr. Ramón Gómez Mejía,  Sr. José Amparo Castro Quezada, Licdo. 
Manuel Fernando Morales, Sra. Marianela Vargas, Licdo. Luís Gómez Benzo 
Sra. Fátima Maribel Díaz Carrero, Sr. Narciso Mercedes, Asistido por la 
Secretaria del Concejo Licda. Geyde Argentina Reyes.  
 

Ausentes: Licda. Keila Valentina Medina Morales, Licdo. Víctor Francisco 
Fernández, Ing. Valentín Martínez Fernández, Licdo. Marcelino Paulino Castro, 
Lcda. Dannicelis Guerrero.  
 
El Presidente le solicito a Santos Pastor para que haga la oración y dejar la 
Sesión en manos de Dios.   
 
La Secretaria del Concejo de Regidores indico que la presente convocatoria es 
para Declarar Duelo Municipal, por el fallecimiento del Profesor Freddy Miller 
Alcalá y a la Profesora Rosa Ramona Paredes Montas.  
 
El Presidente expreso que dejaba abierta la sesión.  
 
El Lcdo. Juan Olivo Sánchez le dio lectura a la Biografía.  
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El Regidor Santos Pastor propuso que se libere de debates y que sea sometido a 
la Sala Capitular.  
 
Secundaron los Regidores Narciso Mercedes, Marianela Vargas, Ramón Gómez, 
José Amparo Castro.  
 
El Regidor Guido Mardonado dijo que no podría irse de aquí sin externar su 
opinión sobre el fallecimiento de un amigo de él y de su familia. Que fue 
profesor de su esposa, a sus hijos sus sincera condolencias, que el profesor 
Miller fue un ejemplo de honestidad y se distinguió como poeta, escrito, así 
como cronista deportivo, dijo que hoy San Pedro de Macorís se encuentra muy 
triste, por largo tiempo dirigió el programa Deporte y Pueblo.  
 

El Presidente sometió los que estén de acuerdo en declarar Duelo Municipal, 
por el fallecimiento del Profesor Freddy Miller Alcalá y a la Profesora Rosa 
Ramona Paredes Montas que levanten su mano en calidad de votación.  
 

El Concejo Municipal aprobó mediante Resolución Municipal No. 32-2019, 

Declarar  Duelo Municipal, por el fallecimiento del Profesor Freddy Miller Alcalá 

y a la Profesora Rosa Ramona Paredes Montas. 

 

 
No habiendo otros asuntos que tratar y siendo las 11:39 A.M., el presidente 
declaró cerrada la sesión, en fe de todo lo cual se levanta la presente acta que 
firman el presidente y la secretaria del Concejo de Regidores. 
 
 
 
 
LICDO.  GREGORIO CASTRO REYES                    LICDA. GEYDE ARGENTINA RYES 
  Presidente Concejo de Regidores                   Secretaria del Concejo de Regidores  
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